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No se accede a la solicitud de terminación del proceso por pago parcial frente 

Jorge Eliecer González López por cuanto los deudores, en este asunto, son solidarios 

en el pago, de manera que el pago o abono por él efectuado, por valor de 

$12.000.000,oo deberá ser imputado a la obligación que acá se persigue, de 

conformidad con lo previsto en el art. 1653 del C.C., es decir, tanto a intereses como 

a capital. Para ello será necesario que aclare la fecha en que el abono fue 

realizado. 

 

No obstante lo anterior, en virtud de la petición presentada por la parte actora, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de 

Jorge Eliecer González López. Asimismo, de existir títulos judiciales consignados a 

órdenes de este despacho, retenidos al mencionado ejecutado, entréguense los 

mismos a este. De encontrarse embargado el remanente póngase a disposición de 

la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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